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PARTE OFICIAL.
PRESENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de As- 
túrias y las Sermas, Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña Maris 
de la Paz y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

L E Y .
DON ALFONSO, X II,
Por la gracia d e  Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para ratificar el Tratado de 

comercio y navegación entre España y Portugal, firmado en Lisboa el 30 de 
Diciembre de 1873.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Fei*nando CaMerom y C olgantes.

T R A T A D O

de comercio y navegación celebrado entre España y Po rtugal 
el 20 de Diciem bre de 1872.

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes y S. M. el R e y  de España, igual
mente animados del deseo de estrechar los vínculos de amistad que unen á las 
dos naciones, y queriendo mejorar y ampliar las relaciones comerciales entre sus 
respectivos Estados, han resuelto concluir con este objeto un Tratado especial, y 
han nombrado al efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes á Juan de Andrade Corvo, de su 
Consejo, Par del Reino, Ministro y Secretario de Estado de los Negocios Ex
tranjeros, Profesor de la Escuela Politécnica de Lisboa, Comendador de la anti
gua, nobilísima y esclarecida Orden de Santiago, de mérito científico, literario 
y artístico y de la Orden de Cristo, Caballero de la Orden militar de Aoiz, Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III de España, de la de San Mau
ricio y San Lázaro de Italia, de la de Leopoldo de Austria, Gran Cruz efectivo 
de la Orden de la Rosa del Brasil;

Y S. M. el R e y  de España á D. Angel Fernandez de los Ríos, Senador del 
Reino, Caballero de primera clase de la Orden militar de San Fernando, Gran 
Cruz de la Orden civil de María Victoria y de la de Isabel la Católica, Gran 
Cruz de las Ordenes de Nuestra Señora de la Concepción de Villaviciosa y de 
Cristo de Portugal, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca 
de S. M. Fidelísima.

Los cuales, después de haberse comunicado sus respectivos plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  1 .°

Habrá entera libertad de comercio y de navegación entre los súbditos de las 
dos Altas Partes contratantes.

No estarán sujetos, en razón de su comercio ó industria en los puertos, ciu
dades ó lugares cualesquiera de los Estados respectivos, sea que se establezcan 
ó que residan temporalmente en ellos, á otros ni mayores tributos, impuestos ó 
contribuciones de cualquier denominación que sean, que los que paguen los na
cionales. Los privilegios, inmunidades ó cualesquiera otros favores de que goza
ren en materia de comercio ó industria los súbditos de una de las Altas Partes 
contratantes serán comunes á los de la otra.

A r t íc u l o  2 .°

Las Altas Partes contratantes se garantizan recíprocamente el trato de la 
nación más favorecida en todo lo concerniente á la importación, á la exporta
ción y al tránsito. Cada una se obliga á hacer disfrutar á la otra de todos los 
favores, de todos los privilegios ó rebajas de derechos sobre la importación ó 
exportación que llegue á conceder á una tercera Potencia. Portugal se reserva 
sin embargo el derecho de conceder, únicamente al Brasil, ventajas particulares 
que no podrán ser reclamadas por España como consecuencia de su derecho á 
ser tratada como la nación más favorecida. Las Altas Partes contratantes se 
obligan también á no «establecer la una respecto de la otra derecho alguno ó 
prohibición de importación ó de exportación que no se aplique al mismo tiempo 
á las demás naciones.

A r t íc u l o  3 .º

Las mercancías de cualquier naturaleza, originarias de una de las dos Altas 
Partes contratantes é importadas en el territorio de la otra parte, no podrán es
tar sujetas á derechos d'accise, de puertas ó de consumo, cobrados por cuenta 
del Estado ó de los Municipios, superiores á aquellos que pagan ó pagaren las 
mercancías similares de producción nacional. Sin embargo, los derechos de im
portación podrán ser aumentados con las sumas que representaren los gastos 
ocasionados á los productos nacionales por el sistema d'accise.

A r t íc u l o  4 °

En lo concerniente á las marcas ó rótulos de las mercancías ó de sus emba
lajes, y á ios dibujos y marcas de fábricas ó de comercio, los súbditos de cada 
uno de los Estados respectivos gozarán en el otro de la misma protección que 
los nacionales, siempre que se conformen con las disposiciones vigentes en el 
país respectivo.

A r t íc u l o  5 .°

Los objetos sujetos á un derecho de entrada que sirvan de muestras, y que 
se importen en España por comisionistas viajeros portugueses ó en Portugal 
por comisionistas viajeros españoles, gozarán en una y otra parte, mediante las 
formalidades aduaneras necesarias para asegurar la reexportación de los mismos 
objetos ó su devolución al depósito, del privilegio de la devolución de los dere
chos que hayan sido depositados á la entrada.

Estas formalidades se regularán de cornun acuerdo entre las Altas Partes 
contratantes.

A r t íc u l o  6.°

Los fabricantes y negociantes españoles, así corno sus comisionistas viaje
ros, debidamente autorizados como tales en España, cuando viajaren por Por
tugal podrán, sin quedar sujetos á impuesto alguno de patente, hacer allí las 
compras necesarias para su industria, y recibir pedidos por medio de muestras 
ó sin ellas; pero sin conducir ni vender mercancías de puerta en puerta. Ha
brá reciprocidad en España para los fabricantes ó negociantes de Portugal y 
sus comisionistas viajeros. Las formalidades exigidas para obtener exención de 
aquel impuesto serán reguladas de común acuerdo.



684 5 Setiembre  de 1878.                      Gaceta de Madrid.-Núm. 246.

A r t íc u l o  7.°
El Importador deberá presentar en 1 u Aduana del otro 

país nn documento que pruebe que los productos que im
po rta  son de origen ó de manufactura nacional. Este do
cumento será, ó una declaración oficial hecha ante un 
Magistrado del punto de expedid©®, ó una certiñcacion 
dada por el Jefe de la Sección competente de la Aduana de 
salida, ó una certificación expedida por los Cónsules ó 
Agentes consulares del país en que la Importación haya de 
hacerse, residentes en el punto de expedición ó en el puerto 
de embarque.

Por lo que respec.ía al despacho en  las Aduanas de los 
objetos que adeuda a ad valorem, los importadores y los 
productores de uno, de los ó g s  países serán tratados en el 
otro, bajo todos conceptos, como los importadores y los 
productores de la. nación más favorecida.

A r tíc u lo  8.*

Los buques españoles y sus cargamentos serán tratados 
en Portugal, y los buques portugueses y sus cargamentos 
serán tratado s en España, en todos conceptos como los bu
ques naciona Íes y sus cargamentos, sea cual fuere el punto 
de partida d e los buques ó su destino, y el origen del car
gamento y : su destino.

Todos 1' os privilegios y todas las exenciones concedi
das en est a punto á una tercera Potencia por una de las 
Altas Par tes contratantes serán inmediatamente concedi
das á la o fra sín condiciones.

A r t íc u l o  9.°

Las c Jos Altas Partes contratantes se reservan la facul
tad de r  mponer en los puertos respectivos sobre los buques 
de la o ira Potencia, así como sobre las mercancías que 
constiti jyen la carga de estos buques, arbitrios especiales 
destine idos ¿ cubrirías necesidades de algún servicio local.

Q..u eda entendido que los arbitrios de que se trata de
berán aplicarse en todos los casos Igualmente á los buques 
de tas dos A ltas Partes contratantes ó sus cargamentos.

A r t íc u l o  10.

J&n todo lo concerniente á la colocación de los buques, 
á  sin carga y descarga en los puertos, ensenadas bahías ó 
.fondeaderos, y generalmente á todas y cualesquiera forma
lidades y disposiciones á que puedan estar sujetos los bu- 
<pn ís mercantes, sus tripulaciones y cargamentos, no será 
«501 medido á los buques nacionales en los respectivos Esta- 
■dosí privilegio ó favor alguno que no se conceda igual
m ente á los de la otra Potencia, siendo la voluntad de las 
Altas Partes contratantes que en este punto los buques es

pañoles y portugueses sean tratados con perfecta igualdad.
A r t í c u l o  11.

La nacionalidad de los buques se reconocerá por una 
ry otra parte conforme á las leyes y reglamentos particu
lares de cada país, por medio de los documentos expedidos 
4  los Capitanes por las Autoridades competentes.

A r t íc u l o  12.

Las mercancías de todas clases importadas directamen
te  de España en Portugal bajo bandera española, y recí
procamente das mercancías de toda especie importadas di
rectamente de Portugal-en España bajo bandera portugue
s a ,  gozarán de las mismas exenciones, restituciones de 
¿derechos, primas ó cualesquiera otros favores; no pagarán 
otros mi más altos derechos de Aduana, de navegación ó 
d e  portazgo percibidos en provecho del Estado, de las Mu
nicipalidades, de las corporaciones Locales, de los particu
lares ó de cualquier establecimiento, y no estarán sujetos 
ú  ninguna otra formalidad mayor que si la importación 
íkese hecha con bandera nacional.

A r t í c u l o  13.

Las mercancías de todas clases que fuesen exportadas 
de .¡España por buques portugueses, ó ,dei Portugal por bli
quen españoles, para cualquier destino que sea, no esta
rán sujetos á derechos ó formalidades de exportación d i
versos tde los que las serian aplicables si fuesen exportadas 
por buques nacionales, y gozarán bajo ,una y otra bandera 
de tedas las primas, restituciones de derechos y otros fa
vores que se concedan ó fueren concedidas en cada uno de 
los países á  la navegación nacional

Se exceptúan, sin embargo, de las disposiciones prece
dentes las ventajas y favores especiales de que puedan ser 
objeto los productos de la pesca nacional en uno y otro 
país.

A r t íc u l o  1 4

Los buques españoles que entrasen en un puerto de 
Portugal, y recíprocamente los buques portugueses que en
trasen en un puerto de España y que no tengan que dejar 
más que una parte de la carga, podrán, siempre que se 
conformen con las leyes y reglamentos del Estado respec
tivo, conservar á su bordo la parte de carga destinada á . 
otro puerto, sea del mismo país, sea de otro, y reexportaría | 
sin tener que pagar por esta última parte de su cargamen* f 
to derecho alguno de Aduana, excepto Jos de vigilancia, |

los auales sin embargo no podrán naturalmente ser cobra
dos, sino con arreglo á la tarifa fijada para la navegación 
nacional.

A rtículo  15. '
En todo lo concerniente á los derechos de navegación, 

las dos Altas Partes contratantes se prometen recíproca
mente no conceder á una tercera Potencia privilegio al
guno que no sea también y desde luego extensivo á sus 
respectivos súbditos.

A rtículo  16.

La navegación de costa ó de cabotaje no queda com
prendida en las estipulaciones del presente Tratado.

Entiéndese que continúan en vigor las disposiciones 
del Convenio de £7 de Abril de 1866 en cuanto á la nave
gación fluvial.

A rtículo  17.
Las mercancías de todas clases que vengan de uno de 

los dos Estados, ó se remitan por él, estarán recíprocamente 
exentas en el otro Estado de todos los derechos de tránsito. 
Queda, sin embargo, en vigor la legislación especial de 
cada uno de los dos países, relativa á los artículos cuyo 
tránsito esté ó pueda llegar á estar prohibido, y las dos 
Altas Partes contratantes se reservan el derecho de some
ter á autorizaciones especiales el tránsito de las armas y 
municiones de guerra.

A rtículo  18.
Las disposiciones del presente Tratado son aplicables, 

sin excepción alguna, á las islas adyacentes de ámbos Es
tados, á saber: por parte de España á las Baleares y Ca
narias, y por parte de Portugal á las de Madera, Puerto- 
Santo y al Archipiélago de las Azores.

A rtículo  19.
El presente Tratado empezará á regir un mes después 

de canjeadas las ratificaciones, y continuará en vigor 
hasta 1.° de Julio de 1878.

Si ninguna de las Altas Partes contratantes hubiera co
municado á la otra un año ántes de la espiración de este 
plazo la intención de hacer cesar sus efectos, continuará en 
vigor hasta un año después del día en que una de las Altas 
Partes contratantes lo hubiere denunciado.

A rtículo  2 0 .

El presente Tratado será ratificado, y las ratificaciones 
serán canjeadas en Lisboa á la posible brevedad.

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo han 
firmado, poniendo en él su  sello.

Hecho en Lisboa por duplicado á 20 de Diciembre 
de 1872.

(L. S.)=Angel Fernandez de los Rios.
(L. S.)=Joao de Andrade Corvo.
Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las ra ti

ficaciones canjeadas en Lisboa el dia 22 de Mayo del pre
sente año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir á D. José Alarcon y Lujan la dimi

sión que ha presentado del cargo de Vocal del Real Conse
jo de Sanidad, como Jefe superior de Administración, que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fraasessc© Romea*-© y  Robledo*

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
m  la vacante ocurrida por dimisión de D. José Alarcon y 
Lujan, á D. José María Rodríguez y Sánchez, Jefe superior 
de Administración, al tenor de lo prescrito en el párrafo 
doce, art. 2.° del reglamento orgánico de dicho Real Con
sejo, aprobado en decreto de 23 de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
JEi Ministro de la Gobernación,

F rai.tid«cíí I^oisaer© y  R o b led o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir1 la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado IL Rafael de Toca,

Conde de San Ignacio, del cargo de Consejero de Adminis
tración de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«losé Fleliaayeia»

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Consejero de Administración de la 

isla de Cuba á D. Francisco Calderón y Kessel, Marqués de 
Casa-Calderon, que reunís las condiciones prevenidas en el 
reglamento orgánico de los Consejos de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Rlduayen.

E xposición.
SEÑOR: La experiencia ha venido á demostrar una vez 

más, que si es necesario reorganizar sobre bases sólidas, du
raderas y seguras diversos ramos de la Administración pú
blica en las provincias ultramarinas, esta necesidad es más 
imperiosa con relación al ramo de Contabilidad de Hacienda 
pública. Y no surge ahora por vez primera el interés del 
Gobierno ni su propósito para regular los servicios de suma 
importancia que dicho ramo comprende: el decreto de 30 
de Diciembre de 1869, que no llegó á tener efecto; el de 12 
de Setiembre de 1870; la instrucción del 4, y el decreto 
de 11 de Octubre del mismo año; el de 22 de Diciembre 
de 1873 y el de 5 de Enero de 1874, prueban que la Conta
bilidad de Hacienda en Ultramar viene desde hace tiempo 
siendo objeto de especial atención por parte del Gobierno 
Supremo. Pero hoy es quizá más urgente que nunca llevar 
al Terreno de la práctica su reorganización á causa del 
atraso que viene sufriendo la rendición de multitud de 
cuentas, siendo á su vez ese atraso consecuencia de la falta 
de idoneidad y del continuo movimiento de los empleados 
públicos destinados á prestar sus servicios en el ramo ci
tado, cuya índole especial y delicada exige también fun
cionarios especiales.

La observación demuestra que las ventajas de un buen 
sistema de contabilidad son apénas perceptibles si no se la 
organiza con empleados que, además de poseer conoci
mientos especiales en la materia, tengan la conveniente 
práctica para que la Administración marche con la espe- 
dicion y método indispensables. Por esta razón en lo su
cesivo deberá prév i ámente exigirse á los que hayan de 
ser nombrados Interventores y Tenedores de libros, con 
destino á las oficinas de Contabilidad de las provincias de 
Ultramar, un exámen teórico-práctico, concediéndoles al 
propio tiempo, una vez aprobados los oportunos ejercicios 
exigidos en el ingreso, la garantía de no ser separados sino 
en virtud de sentencia ejecutoria ó de expediente justifi
cativo de su falta de celo, idoneidad, moralidad ú otras 
que les hagan incompatibles de todo punto con el delicado 
servicio que les' esté encomendado. No pretende el Minis
tro que suscribe dejar hoy realizada una organización per
fecta y acabada: sería sin duda más brillante el introdu
cir una reforma más extensa y profunda en materia de 
contabilidad en las citadas provincias de Ultramar; pero 
la experiencia y la observación aconsejan en asunto de tai 
índole proceder gradualmente con el fin de obtener desde 
luego mejoras inmediatas y tangibles resultados, preparan
do así el camino sólidamente para ulteriores y más ám - 
plias innovaciones.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado en ple
no, tiene la honra de presentar á Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1878.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
&ose Eldmayen#

REAL DECRETO.
En vista de lo expuesto por el Ministro de Ultramar, y 

de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los Interventores y Tenedores de libros constituirán el 

personal especial de la Contabilidad administrativa de 
Ultramar.

Se considerarán como Interventores y Tenedores de li
bros para los efectos de este decreto:

1.° Los que lleven este nombre.
2.° Los dos funcionarios de más categoría después del 

Jefe en las Contadurías Centrales.
3.° El Oficial de más categoría en las Tesurerías Cen

trales.
4.° El Oficial que esté al Lente del Negociado ele Con-
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labilidad en las restantes dependencias centrales, excepto 
en las de Aduanas.

5.® El Jefe de la Sección de atrasos de la Contaduría 
Central de Cuba.

6.° El encargado en las oficinas subalternas de la in 
tervención y fiscalización de los impuestos y rentas públi
cas, con la m isma excepción de las de Aduanas.

Los que en la actualidad desempeñan los expresados 
destinos deben someterse á examen de las m aterias com
prendidas en el program a adjunto á este decreto á los 
cuatro meses de ponerse el cúmplase al mismo.

Quedan exceptuados de sujetarse á exámen los que 
tengan algunas de las circunstancias siguientes:

4.a Categoría efectiva de Jefe de Administración.
$.a Título de Perito mercantil.
3.a Diez años de servicios en el ramo de Contabilidad 

los Jefes de Negociado y seis los Oficiales.
Las vacantes que ocurran en lo sucesivo se proveerán 

en cesantes de la clase, si los hubiere, prévio exámen y 
con las expresadas excepciones, y en su defecto en los de 
la inm ediata inferior, siguiendo un riguroso orden de a n 
tigüedad.

El ingreso en el personal especial tendrá efecto por la ca
tegoría inferior, prévio exámen.

Estos empleados no pueden ser separados sino en v ir
tud de sentencia ejecutoria ó de expediente gubernativo; 
pero el Gobierno puede trasladarlos con la categoría in 
m ediata inferior á la Península, con ascenso á distintas 
provincias de U ltram ar y en la misma categoría dentro de 
la isla.

PROGRAMA

DE LAS MATERIAS DE EXÁMEN PARA LOS INTERVENTORES Y

TENEDORES DE LIBROS EN LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

A R IT M É T IC A .

Definiciones prelim inares.—Numeración hablada y es
crita.

Cálculo de los números enteros. Adición, sustracción, 
multiplicación y división.

.Divisibilidad de los números; números primos; carac
teres de divisibilidad por los factores 2, 3, 5 y 11.

Descomposición de un número en sus factores simples y 
compuestos.

Máximo común divisor y mínimo común m últiplo.
Fracciones comunes: su definición, expresión, lectura 

y principios fundamentales. Adición, sustracción, m ulti 
plicacion y división de las [fracciones comunes. Valuación 
de las mismas. P ráctica de estas operaciones.

Fracciones decimales: su definición, expresión, lectura 
y principios fundamentales. Adición, sustracción, m ulti
plicación y división. Su valuación. Práctica ue estas ope
raciones.

Reducción de las fracciones comunes á decimales y 
viceversa. Diferentes casos que pueden ocurrir en estas 
reducciones. Reglas prácticas para determ inar la genera
triz de toda fracción decimal.

Números complejos, su definición. Reducción de un 
complejo á incomplejo de una especie determinada y vice
versa. Reducción de un número complejo á quebrado.— 
Adición, sustracción, multiplicación y división de estos 
números. Casos que pueden ocurrir al efectuar estas ope
raciones y reglas para cada caso.

Sistem a métrico-decim al. Su fundamento, sus v en ta
jas. Unidades de longitud, capacidad, peso, superficie y 
voiúmen, formación de cada una de ellas.—Múltiplos y 
submúltiplos.

Adición, sustracción, multiplicación y división de las 
cantidades m étricas decimales. Reducción *de núm eros 
complejos m étrico-deeim ales á los clel sistem a antiguo y 
viceversa.

Razones y proporciones. Su definición y división. P ro 
piedad esencial de las proporciones.

Regla de tres. Su definición y división.
Regla de interés. Su división en simple y compuesta.
Regla de aligación.
Regla de falsa posición.
Regla conjunta.

LEGISLACION.

Contabilidad del Estado. Su objeto y clasificación. E x 
posición de la general y de la detallada. Qué parte incumbe 
á cada uno de los Agentes de la Adm inistración.

Elementos que constituyen la Hacienda pública. Agentes 
encargados de su gestión.

Atribuciones de los Intendentes y A dm inistradores.
Idem de los Contadores y Tesoreros.
Elementos que constituyen el activo y pasivo del E s

tado.—Qué son presupuestos generales, cómo y cuándo se 
forman, y por cuál se rige la Adm inistración cuando no se 
aprueban á tiempo los de un año.

Cuánto tiempo están en vigor y con qué fin. E xplica
ción del capítulo de ejercicios cerrados. Créditos extraor
dinarios y supletorios y írasferencias de crédito: casos y 
forma en que se conceden.

Distribuciones mensuales de fondos. Form a y tiempo 
en que se hacen: su objeto.—Explicación de los pagos en 
suspenso.—Qué ha sustituido á este procedimiento.

Cuentas individuales, colectivas y generales.—A quién 
y cómo se llevan.

Clasificación y objeto de cada una.
Funcionarios que deben rendirlas y reglas para efec

tuarlo. Relaciones de ingresos y pagos.
E structura y justificación de los cuentas mensuales de 

Rentas públicas.

Cuentas especiales de fabricación, y A dm inistración de 
efectos estancados y de frutos: su estructura y funciona
rios que las rinden.

Cuentas de productos en ren ta  de fincas del Estado y 
de fincas que se hallan en estado de venta: su estructu ra . 
Funcionarios que las rinden.

E structura  y justificación de las cuentas mensuales de 
gastos públicos y del Tesoro. Modo de rendirlas cuando 
hay variación de Tesorero.

Cuentas anuales: su formación y plazos para rendirlas. 
Funcionarios que las rinden.

Declaración, liquidación, intervención é ingreso en 
Caja délos derechos de la Hacienda. E structu ra  de los car- 
garémes y cartas de pago. Ingreso en una caja de fondos 
correspondientes á otra.

Reconocimiento, liquidación y pago de las obligaciones 
del Estado.— Libramientos; su estructura, justificación y 
pago.

Casos de responsabilidad de los funcionarios de C onta
bilidad.—Penalidad.

LEY DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.

Carácter y atribuciones del Tribunal de Cuentas: cómo 
se ejercen estas.

Su jurisdicción. Dónde cesa á pesar de tratarse de he
chos adm inistrativos.

Tramitación de los pliegos de reparos á las cuentas.
Procedimiento para la calificación y fallo de las cuentas.
Recursos contra las decisiones definitivas del Tribunal. 

Casos y form asen  que se interponen. Plazos para u t i l i 
zarlos.
Sus efectos. *....o— »

Casos de recusación de funcionarios del Tribunal en el 
exámen y juicio de las cuentas.—Efecto de lo actuado 
por aquellos.

Declaración de alcances.—Procedimientos en los dos 
casos que pueden ocurrir.

Recursos contra las providencias por alcances.
Procedimiento para la cancelación de fianzas.
Carácter y subordinación del Tribunal de Cuentas de

Filipinas.
«

TENEDURÍA DE LIBROS.

Definición. Método. Principio fundamental del de p a r
tida doble. Regía para conocer el deudor y acreedor.

Significado de las palabras cargar y abonar.
Libros indispensables en partida doble: su objeto. Modo 

de redactarlos: contenido de los asientos del Diario. Modo 
de pasar estos al Mayor.

División de las cuentas. Cuántas y cuáles son las ge
nerales: su definición y objeto especial de la de pérdidas y 
ganancias.

Clasificación de las cuentas generales y cómo funcio
nan cada una.

Cuentas personales. Clases en que se dividen y expli
cación de cada una.

Cuentas corrientes con interés: su fundamento y modo 
de liquidarlas. Métodos en uso y su explicación.

Balances de comprobación, de saldos y de situación.
Balance general, inventario. Liquidación y saldo de las 

cuentas para cerrar los libros.
Modo de abrir estos nuevamente.
Aplicación de la partida doble á la Contabilidad gene

ral del Estado: datos para su formación.
Balance de la situación del Tesoro y de los presupues

tos á fin del año económico.
Contabilidad de Rentas públicas, Efectos estancados, 

Gastos públicos, Tesoro, Presupuestos, Deuda pública, Bie
nes del Estado: su objeto y modo de hacer los asientos.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Agosto de mil ocLo- 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro de U ltram ar,

«5o sé  E M saay en .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección gen era l d el Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 4 del corriente && 

satisfaga en la Tesorería Céntrala los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos ios números- 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, primera cuar
ta parte, con los números oí á 38 de sorteo, que comprenden 
los números 16, 4, 41, 8 y i í  de presentación.

Madrid % de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Magaz<>

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos oue se ex

presan á continuación para el dia 5 del corriente" de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1877, factura núm. í .432 de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.182 al 1.186 
de señalamiento.

Primer semestre de 1878, facturas números 901 al 914 de 
señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, 
factura núm. 677 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, facturas números 297 al 302 
de señalamiento.

Madrid % de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Ja 
vier Cavestany.

D irección gen era l de la  Deuda pública.

El interesado que á continuación se expresa podrá presen
tarse el dia 3 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la sétima su
basta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
de 1876.

Número Cantidad Valor
j . i ofrecida. Cambio. efectivo.
d e l , NOMBRE. — ■ — -

resguard0- ____________________Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

613 D.Eusebio de Guinea. 160.619‘60 9P74 447.379‘8&
Madrid 2 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santi&gy* 

Ballesteros.<=V.® B.*=E1 Director general, Maldonado*

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 
de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas do amorti
zación de títulos de Deuda amortizable al % por 10/0, corres
pondiente al sorteo de 30 de Junio último, señalarlas con los 
números 1.391 al 1.426 de presentación.

Madrid 2 de Setiembre de 1878.*= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.° B.*=E1 Director general, Maldr jnado.

Banco de España.

Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la serie ex
terior, que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el día 
de hoy.

« a* I
| | l  KD ME G I C I O *  | | |  I „ 0MBÍiC10!(

g |  ¡  do las obligaciones que | |  f ;  Í0  ,as oWigacioncs qa9 

| | |  deten ser amormadas. | ?  & deten ser amortúadas.

i-n Del 4 o n l  al a" nnn a03i Del 303.001 al 400
V d  Id fn í orn a063 306.401 800
1,7 I f i n í  3Ám  315.101 «00
f ñ  íf 'n n l 4  J a m  321.101 200
b o  • f íd n í  3-m  321-301 400
fe- fo n a l *d0° 3 ®23 322.401 800
t i  S o n f  700 a3ü0 329.901 330.000
nm eooS , 400 3-31ü 331.401 500
™  69.901 70.000 3.32o 332.401 500
i 78 7,.-;61 800 3.336 333.501 600
S™ 8o.401 500 3.364 338.301 400
9fn M I  900 a369 836-801 900

, 600 3-406 340.501 610
500 aS48 3K4'701 8°0

ínoo fnnon • 400 3'B81 355.001 100
f o S  0 - ° l  "O  3-609 360.801 900
■1.389 138.8.01 900 3.71-1 371.001 400
1.469 14b. 801 900 3.74-7 374 601 "’OO
1.495 l f y.401 500 3.781 378 001 400
1.500 14,9.901 150.000 3.866 386.501 600
1.512 1.51.101 200 3.881 388.001 100
1.544 154.301 400 3.963 396.201 300
4.704 170.301 400 4.034 403 301 400
fon  a -176.701 800 4.035 403 401 500
-1.800 179.901 180.000 4 088 408.701 800
H o ?  / 199.201 300 4.180 417.901 418.000
2.124 | 212.301 400 4.239 423 801 900
S.18'8 2-18.701 800 4.265 426.401 500
8.3'¿9 236.801 900 4 274 427.301 400
2-596 289501 600 4 2.99 429.801 900
2a467 346.60-1 700 4.342 434.101 300
2.548 254.701 800 4.355 435.401 500
2.593 259.201 300 4.485 448.401 500
2.063 266.201 300 4.559 435 801 900
2.742 274.101 200 4.599 459 801 900
2.82-1 282.0/1 100 4.620 ) 461.901 462.000
2.932 393.101 200 . 4.708 470 701 800
3.948 891.701 800 4.982 492.101 200
2.959 295.801 900 4 923 492.201 300
2.982 298.101 200 4.941 494.001 100
2.988 898.701 800 4.949 494.80-1 900
8.993 299.201 3001 4.956 495.501 600

Madrid 3 de Setiembre de 1878.=E1 Vicesecretario, J. Mo- 
rales.=V.* B.°~E1 Gobernador, Cabra.
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MINISTERIO DE I1ACIE8BA.— INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
MES DE JULIO DE 4878.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por el cumplimiento de su contrato en el mes de Julio de 1818 con el carácter de pro 
visional, y sin perjuicio de las rectificaciones á que den. lugar el exámen y  comprobación del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la 
instrucción de 14  de Abril de 1 8 1 4 , á saber:

PRTMF.RA PAR,TE.
Sello del Estado.

Recargo 
de 50 por \ 00.

Sello 
de guerra.

Producto total obtenido dui 
Sellos de recibos y de guer

De fabricación, expendicioi

Santidad garantida al Tes( 
de 4877-78.—23.037.727 p

Beneficio obtenido por sum

®roducto fijo para el Tesoro 
Cincuenta por 400 de benefi

Cincuenta por 400 de benefi

Premio de 3 por 400 sobre < 
rip, 4 875_____________

* ?in te el m es...................*.............................................. .  0 . . . . . . .  . .................... ................................................................................. 8.088.463-30
i .647‘92

367.418*33
»

743.055*15
5.948*85ra cobrados á metálico por la Hacienda . . . . . . . . . . ..................................... .............. ..................................................... ..

T o t a l e s  ................................................................... .. 8.084.441*28

70.47039

367.148*33

4.087*38

749.004

28.016*45
GASTOS SATISFECHOS.

1 y  trasporte .................... . ........................................................................................................................................ ........................

Producto líquido......................................... 2.043.940*83

4.949.840*58

363.030*95

40.890*93

720.987*55

»

H’o como producto líquido anual, según Real orden de 22 de Enero de 4876, y consignada en el presupuesto 
ase tas* Dozava parte correspondiente á este m e s ,............... ...................... .......................................................................

ento de productos............................................ ................................................................... ..................................................... .. 94.430*25

4.949.840*58
47.065*43

SEGUNDA PARTE.

ció de 94.130 pesetas 25 céntimos correspondientes al m ism o ........................ .........................................................................

T o t a l  p a r a  e l  T e s o r o . .................................... .. 4.966.875*74

47.065*42

»

ció para la Sociedad.............................. .............. ......................................... . . . . . . .  *........................... .......................................

el importe líquido del recargo de 50 por 400 que se abona á  la misma en virtud de Real orden de 23 de E ner0

TERCERA PARTE. 2.043.940*83 352.440*02 720.987*55

5.000.000
446.666‘66 
833.333*32

De capital, su interés anual al 42 por 400 en un mes................................................................................................... 50.000
446.666*66

47.065*42

Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad en un año................................
Cantidad aplicada por este concepto en las liquidaciones anteriores.

4.849.999*98

3.750.000*02 Cantidad peridiente de amortización.

cío correspondiente á la Sociedad en el aumento de productos............. ...................................................... .............................Jíncuenta por 400 de benefi

S u m a ............................................................. 513.734*78

2.043.940*83Producto líqu ido ...........

lem uáacion liquida realiza

lee&udaeion líquida efectiv

3aja del 50 por 400 de 706. 
Abril de 4878, los cuales ¡

Diferencia . . . . . .  Í ......................... . 4.500.209*05

4.647*92

352.440*02

»

720.987*55

5.948*85,da por la  Hacienda. ....................................................... .............................................................. ........................................................

a á favor del Tesoro........................................................ .................. ..................................................................................................... 4.498.564*43

353.206*78

352.440*02 715.038*7©'
443 pesetas 57 céntimos de Jos déficits que resultaron en las liquidaciones de Julio y  Agosto de 4877, Febrero y 
se im putaron íntegros á la Sosiedad................................................................................................... .......................................

T o t a l  s a l d o  p a r a  e l  T e s o r o . . . .

Madrid 27 de Agosto de 4878.=E1 Interventor general, R. Villaverde.
N o t a . Con a r r r e g h o  á  lo preceptuado en el art. 50 de l a  instrucción de 44 de Abril de 4874, han dejado de incluirse en la presente liquida* 

a provincia de Canari'as por no haberse recibido en el dia de la fecha las oportunas certificaciones.

4.145.354*35 

cion los producto!

352.440*02 

. 2.242.533*07

5 y gastos del Sel

715.038*70 

lo del Estado en

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dirección general de O bras públicas, Comercio 
y  M in a s .

En virtud de lo dispuesto po ? Real orden de 26 de Abril 
de 1864, esta Dirección general"ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 2.° comprendido 
entre la Portilla de Malvecino y Ton ’ejon el Rubio de Ja carre
tera de Plasencia á Logrosan, por siP presupuesto de cor tra ta  
de 808.514 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los térnPí¡nos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el MR misterio de Fomento, 
y en Cáceres ante el Gobernador de la p ro v in c ia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conoe ta le n to  del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres^ ^endientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que lian' de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad La de consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en t a  caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales, y fu ’eae necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus nitores.

Madrid 29 de Agosto de 4878.=E1 Director gene r&J, el Ba
rón de Covadonga.

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 di? .Se
tiem bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el d i® 3 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex í- 
gjbles por espacio de dos años en el portazgo que á continua-- 
cion se expresa, perteneciente 4 la carretera de tercer orden 
de San Juan del Puerto á la Rábida, provincia de Huelva.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Moguer, con Arancel de 8 m iriám etro s .. 5.000

ii¡strnpSJ™ Srio fa celebrará en los térm inos prevenidos por la 
strucvjon de 18 de Marzo de 1858, en Madr.ld a.nte la  Direo-

cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 850 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado
con fecha 2 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Moguer, 
se compromete & tomar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
Líente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el pnponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 
Último, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del cor

riente, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° de la acequia de riego del 
Este, derivado del Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de 
205.436 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m ani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garan tía para tom ar parte 
en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por el Real 
decreto de 29 de Agosto da 4876 y  el de 41 de Febrero último; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 42 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, el B a
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 2 del corriente, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 4.° de la acequia del Este, derivada del Canal 
de Isabel II, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dichas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE MARINA

INSTITUT O  OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
ANuncios astronomicos que deben insertarse en los calendarios de Cádiz.,p oorr^sfmM&ráes ai ano 1879.

jSe Cad&z.
Latitud.. .36* 31' 7"
Longitud. 0* 0C 21*5, al O. ¡áel Observatoriio Le San 'Fernando»

Nomo '.L»e letras IL.f€í. , que «satán á la c&besa<de las columna© en que ce dan las horac de los. orteL y ocasos del Sol mn respectivamente inieialeg <Le las voces horas, minutó ¿V
Horas de tiempo medio civil á que s© ventean los o r b ©3 y ocas<K5 del Sed en Cádiz el año 1879.

m n . u m . ABRIL. MAYO. íUNIO. i JULIO. A&OSTO* S8TIEMBRE. tfcm ttjs . NOViKMBfü:. DÍGÍBMtífU.

s Qrtcs. Opacos 5? ©utos. Ocasos,
o

r Ü' - Ortos. Ocasos.
:,ü.
,B9* i Ortos. Ocasos. 5 Ortos. Ocasos.

O
Ü" 'Ortos. O casos. | Ortos. Ocasos. 5? Ortos. Ocasos 2sS* Oírlos. Ocasos. 5

3CI Ortos. Jocasos.
g
s* Ortos. í Ocasos.

C5
sí" Orto*. Ocasc»

1
2
3
4
5
6
7
8

40
41 
42* 
18 
14 
15; 
46 
17; 
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

II. M.
7 {&■ 
7 m  
7 13 
7 13: 
7 43; 
7 131 
7 43: 
7 43; 
7 13 
7 4 2 : 
7 42 
7 12 
7 12 
7 42 
7 42 
7 44 
7 44 
'7 44 
U 40 
7 40 
7 9 
7 19 
7 M 
7 ;8 
7 7 1 
7 6 j 
7 6 
7 5 
7 4 
7 4 
7 3

EL M.
4.16
4 57
4.57
4.58 
4.50
5 0 

15 áj-
,5 2f 
M .3 
.5 3 
.5 4 
5 ,5' 
I  6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 áO 
5 44 
5
5 18 
5 45 
5 16 
5 17 
5 48 
5 49 
5 20
5 2i
5 22 
5 23 
5 24 
5 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
¡13

¿É
m
47
18
19:
20
211
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 -:2 
7 d. 
7
7 Oí
6 m  
6 m
6 67; 
6 50 : 
6 55f 
6 64| 
6 53; 
6 52; 
6 51 ¡ 
6 50; 

i 6 48; 
1 6 47 
6 -46 
6 4 -5 
6 44 
6 40 
6 44 
6 40 
6 39 
6 38 
6 ffi 
6 35 
6 34 
6 32

H. M.
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 

i 5 34 
5 32 

! 5 33 
í 5 34 
5 35 
.5 36 
45 37 
S  38 
5 39 
.5 40 
,5 44 
,5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
£46  
5 47 
5 48 
5 49 
5 60 
5 U  
5> 52 
5 53 í 
5 54

4
',2 

1.3 
| 4 
,5 
6 
7 
£ 
9

401
41;
42:
13
14
15
46
47
48
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M .
.6.31 
6-30 
.6 28 
6 27 
■6 25 
•6 24 
>6:23 
6 21 
6 20 
6  49 
,6 «47
6  m
v<S 44: 
6 43 
€ 44 
0 40 
0 <8: 
6 7: 
6 6 
6 4 
6 3 
6 4 
6 0 
5 53 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 54 
5 49 
5 48

K. M.i 
5 55! 
5 56! 
5 57: 
5 58 i 
5 59 ̂
5 m\
6 0- 
6 4 
6 2 : 
6 3 
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i ¿lo  «fJfiimi10 m&élio .01Vil ií íTTUfi i íflfiun las fasas da la hn:na en Cádiz el año 1879.
ISNJbittUU

Dia 8. Luna llena á las 11 y $3 minutos de la mañana en 
Cáncer

Dia 15. Cuarto menguante á las 10 y 37 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 22. Luna nueva á las 11 y 26 minutos de la mañana en 
Acuario. .

Dia 30. Cuarto creciente á las 11 y M  minutos de la manana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 7. Luna llena á la una y 16 mmu'te de la madrugada en

Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 28 l u í  suatos déla noche en 
Escorpio. , .

Dia 21. Luna nueva á las 3 y 38 minirta^ de la manana en 
Piséis.

MARZO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 7 y 33 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 8. Luna llena á las 12 y 44 minutos del día en Virgo.^
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y 16 minutos de la mañana 

en Sagitario. .
Dia 22. Luna nueva á las1 8 y 39 minutos de la noche en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á las 12 y 10 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 6. Luna llena á las 9 y 59 minutos de la. noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á la una y 14 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia 84. Luna nueva á la una y 30 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 29. Cuarto creciente á la una y .51 minutos de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Dia 6. Luna llena á las 5 y 47 minutos de la mañana en 
Escorpio. ■

Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 10 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia 21. Luna nueva á las 5 y 25 minutos oía la mañana en 
Tauro.

Dia 28. Cuarto creciente a las 11 y 11 minutos ia  la noche en 
Virgo..

JUNIO.
Dia 4. Luna llena á la una y 10 minutos de la tarda en Sagi- 

tario.
Dia 11. Cuarto menguante á las 4 y 31 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 19. Luna nuevaá las 7 y 54 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y 31 minutos de la mañana en 

Libra.
JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 9 y 13 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 29 minutos de la ma
ñana en Aries.

Dia 19. Luna nueva á las 8 y 41 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 26. Cuarto creciente á las 10 y 10 minutos de la mañana 
en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 2. Luna llena á las 6 y 47 minutos de la mañana en 

Acuario. #
Dia 10. Cuarto menguante á la una y 44 minutes de ¿a madru

gada en Tauro.
Dia 17. Luna nueva á las 7 y 45 minutos de la noche en 

Leo. ,
Dia 24. Cuarto creciente á las 2 $ 47ininutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 31. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la tarde en 

Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 8* Cuarto menguante á las 7 y 39 minutos de la noche en 

Géminis.
! Dia 16. Luna nueva á las 5 y 32 intos. de la mañana en Virgo.
| Dia 22. Cuarto creciente á las 8 y 54 minutos de la noche en 
j Sagitario.
i Dia 30. Luna llena á las 8 y 52 minutos de la mañana en Aries.
|  ̂ OCTUBRE.
Día 8. Cuarto menguante á la una y 18 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 15. Luna nueva á las 2 y 44 minutos de la tarde en Libra. 

I Dia 22. Cuarto creciente á las 5 y 53 minutos de la mañana en 
!  ̂ Capricornio.
Di& W. Luna llena á la una y 44 minutosde la madrugada en 

Tauro.
NOVIEMBRE.

Dia 7, Cuarto menguante á las 5 y 30 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. Luna nueva á las 12 y 13 minutos de la noche en Es
corpio.

Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 30 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 28. Luna llena á las 8 y 32 minutos ¿e la noche en Gé
minis.

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 18 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 13. Luna nueva.á las 10 y 39 minutos de la mañana en 

Sagitario!
Dia 20. Cuarto creciente alas 10 y 5L minutos de la mañana 

en Piscis,
Dia 28. Luna llena á las 3 y 50 minutos de la tarde en 

Cáncer.
EN TOAD A DEL SOL EN LOS SIGNOS BBL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

GUATEO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 7 mi

nutos de la noche,
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 7 y 19 minutos de la 

tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 9 y 44 mi

nutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 3 y 59 minu

tos de la mañana.
j e c M P S i s s  s i®  h o v j  y  © ®  i¿sm TJu

ENERO 21 Y 22.
Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 20 horas, 34 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 44° 51r al O. de San Fernando, y latitud 24° O7 S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 21 horas, 
38 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 62° !7 r al O. de San Fernando, y latitud 27° 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas, 
21 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 12* 41r al E. de San Fernan
do, y latitud 3i° O7 S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á una hora» 
17 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70° 42' al E, de San Fernando, y latitud T 45' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas . 21 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 32' al E. de San Fernando, y latitud 11° 21' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Asia, en 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar 
Antartico.

j u l i o  18.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 45 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 59' 
al E. de San Fernando, y latitud 10® 33' N.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas, 48 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13° 34/ 
al O. de San Fernando, y latitud 7o 45' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 20 horas, 44 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 50ú 25' al E. de San Fernando, y latitud 12® 
18'N.

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas, 30 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 104* 28' 
al E. de San Fernando, y latitud 23° 48’ S.

El eclipse termina en Ja tierra á 23 horas, 33 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 3' al 
E. de San Fernando, y latitud 20° 32' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Cádiz 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 19, á las 6 y 17 minutos de la 
mañana.

Medio del eclipse el dia 19, á las 7 y 4 minutos de id.
Fin del eclipse el dia 19, á las 7 y 59 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0‘300, to

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 69° del vértice superior del 
Sol hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia, en 
casi toda el Africa,,en parte del Océano Atlántico, en el Me
diterráneo y en el Indico.

DICIEMBRE 28.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 3 y 12 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y un minuto de id.
Fin del eclipse á las 4 y 50 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la 
América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe- 
ring, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el 
Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en Europa y Asia, en 
gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el Estrecho de Bi heririg,  ̂en 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada dé la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘167, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna sé verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 16® de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33° de su vértice aus-
+ »«al Viórnn H Ani /v if ílA D  d lT fifitñ V
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ADMINISTRACION PROVISIONAL.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de B u rgos.
Ante el Gobierno civil de esta provincia se ha producido, 

y pende en Ja actualidad sobre justificación de los servicios 
prestados por el Facultativo titu lar del pueblo de Q uintanilla 
So muñó D. Ricardo San Martin y Artecue, por hallarse inva
dido el pueblo en el año de 4877 por las enfermedades vario
losa, confluente y tifoidea, cuyo expediente envuelve el objeto 
á ene para recompensa de dichos servicios, especiales ingrese 
ei ¿ . Ricardo San Martin y Arteche en Ja Orden civil de Be
neficencia; y á los efectos del art. 5.° del reglamento de 30 de 
D iciem bre de 1857, se hace público el hecho de cuya justifica
ción se treta, á fin de que puedan presentarse por las personas 
á quienes interese las oportunas reclamaciones en pro ó en 
contra de la exactitud dei ingreso.

Quintanilla Sornuñó 20 de Julio de 4878.=E1 Fiscal nom 
brado para la instrucción dei expediente, Ezequiel Forres.

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de Cuenca.
D. Nicolás Carrera, Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca.
llago saber que instruido expediente en este Gobierno á 

instancia de D. Gregorio Domingo Fontana, vecino de esta ciu
dad. adm inistrador de la testam entaría del Sr. Marqués de 
Cañete, solicitando se excluyeran del catálogo de montes de 
esta provincia ios denominados Callejones, Cerro deEnm edio, 
La Cordillera, La Dehesa boyal, Enebral, Fuenseca, Puntal 
de ña Hoya y Solana de San Felipe, y se declamasen de la pro
piedad de su representada por haber sido incluidos indebida
mente en el citado catálogo, formado á v irtud del Real decre
to de 22 de Enero de 1862:

Oido el parecer del Ingeniero Jefe de Montes, informe del 
Ayuntamiento de Tragacete, en cuyo térm inom unicipal rad i
can les montes de que se trata, y el de la Comisión provincial, 
según determinan los artículos 6.° y 7.® del referido regla
mento:

Considerando que el recurrente ha presentado los títulos 
de propiedad en que funda su pretensión, por los que se acre
dita que dichas fincas montuosas desde el año de 1389 perte
necen á los ascendientes de su principal, y cuyos títulos ano
tados en el Registro de la propiedad del partido tienen el valor 
y fuerza legal necesarios, no habiéndose presentado otros que 
los invaliden:

Que el Ayuntamiento do Trapacete, en representación legal 
dei pueblo, manifiesta en su informe que el dueño de los mon
tes Je que se trata es el Marqués de Cañete, que se los cedió á 
los vecinos y moradores medíante un censo ó cánon anual de 
maravedises y cierta cantidad de trigo reducido á metálico, 
cuya obligación ha reconocido siempre y ha cumplido de in 
m em orial:

Que la inclusión indebida de un monte en el catálogo no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad.

Por lo tanto este Gobierno, en uso de las facultades que le 
confiere el art. 8.° del citado reglamento, ha resuelto, de con
formidad con el parecer de la Comisión provincial y el de la 
Sección de Fomento de este Gobierno, acceder á lo solicitado 
por el recurrente en representación de 7a testam entaría del 
Sr. Marqués de Cañete, según determinan los artículos 3.°, 6° 
y 42 del expresado reglamento para llevar á efecto la ley de 
montes de 24 de Mayo de 1863, y lo resuelto en casos análogos 
por las Reales órdenes que á propuesta del Consejo de Estado 
so dictaron en 30 de Octubre y 49 de Julio de 1876.

Cuenca 23 de Agosto de 1878.=Nicolás Carrera.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L eón .
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 20 dei corriente, se 
saca á pública subasta el acopio de conservación en el año eco
nómico de 1878 á 79 de la carretera de primer órden de Ada- 
nero á Gijon, en los kilómetros 380 al 385, ambos inclusive, 
bayo el tipo de 18.098 pesetas 70 céntimos.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia y 
ante mi Autoridad el dia 27 de Setiembre próximo, á las doce 
ae su mañana; hallándose para conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella el presupuesto y pliego de condiciones de 
manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que a continuación so inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 400 del presupuesto de los 
referidos acopios.

Le^u 31 de Agosto de 4878. =  El Gobernador. Antonio 
Sanáoval.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicado

con fecha del corriente, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m aterial de conservación de los kilómetros 380 
ai 385, ambos inclusive, de la carretera de primer orden de 
Adán ero á Gijon, se compromete á tom ar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma del propon ente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e M adrid.
Junta auxiliar ae Cárceles.

Lo habiendo tenido efecto el remate del sum inistro de pan 
para las cárceles de esta capital en la subasta verificada en el 
dia de ayer, he dispuesto convocar á segunda licitación nara 
el dia 44 de Setiembre próximo, á las cuatro de su tarde, para 
subastar dicho servicio por término de nueve meses, que dará 
principio en d.° de Octubre próximo y term inará en 30 de Ju 
nio de 1879; cuyo acto tendrá efecto en este Gobierno de pro- 
‘'íi.cia, y ante la Comisión de Hacienda de la  Excma. Jun ta 
de parceles, con .sujeción al mismo pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto desde este dia hasta el en que se cele
bre la licitación en la Secretaría de la referida Junta, sita en 
la cárcel de hombres, de 10 de la mañana á las tres de la 
tarde.

Madrid 31 de Agosto de 1878.=E1 Gobernador, A. Conde de 
Heredia Spínola.

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l de G uadalajara.
Comisión permanente.

Debiendo subastarse en licitación pública las obras de en
tarimado, empedrado y demás reparaciones necesarias en la 
Lasa de Expósitos de esta ciudad, la Comisión permanente ha 
dispuesto tenga lugar dicho acto en la sala donde celebra m n

sesiones la Excma. Diputación provincial y ante la referida 
Comisión, atendida la urgencia de las mismas, á los 20 dias 
contados desde la fecha en que aparezca el presente publicado 
en la Gaceta de Madrid, bajo el tipo de 5.663 pesetas 13 cénti
mos á que asciende el presupuesto, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones facultativas y económicas y modelo de 
proposición que á continuación se expresa.

Guadalajara 29 de Agosto de 1878.=E1 Vicepresidente, R o
mán A tienza.=Por acuerdo de la Comisión provincial, Miguel 
Ruiz y Torrent.

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de construir las 
obras de entarimado, empedrado y cobertizo en el patio gran
de de la Casa-Inclusa.
4.a Se levantará con cuidado la baldosa de las habitaciones 

bajas que se han de entarim ar, cuya baldosa se empleará en el 
piso principal.

2.a En la escuela de niñas, además del entarim ado, se pon
drá una plataforma con dos peraltes ó peldaños.

3.a El enrestrelado se colocará de cuatro por tres al tram o 
de maderos sesmados de 46 piés.

4.a La tarim a irá  á ju n ta  machihembrada, y la tabla será 
bien seca para evitar que se abarquille.

 ̂ 5.a El empedrado de los patios será de piedra menuda del 
rio ó de cualquier otro punto que tenga iguales condiciones.

6.a  ̂ El cobertizo constará en una carrera general apoyada 
en piés derechos, y cuya carrera recibirá los maderos de arm a
dura: esta se entablará y cubrirá de teja, y sólo llevará tres 
tirantes de enlace, quedando todo á teja vana.

Condiciones económicas.
4.a La subasta de estas obras tendrá lugar ante la Comi

sión provincial, atendida la urgencia- de les mismas, á los 20 
dias contados desde la fecha en que aparezca el presente pu
blicado en la Gaceta de Madrid.

2.a No será postura admisible la que exceda de la cantidad 
de 5.663 pesetas 13 céntimos á que asciende el presupuesto.

3.a Abierto el remate, se adm itirán proposiciones por escri
to y en pliegos cerrados, entregándolos al Sr. Presidente del 
Tribunal de subasta durante 39 minutos; y una vez presenta
dos aquellos, no podrán retirarse bajo ningún pretexto. Pasado 
este intervalo se procederá a la apertura de pliegos por el ó r
den que hayan sido numerados, leyéndolos el Secretario en 
alta voz.

4.a A los referidos pliegos cerrados se acompañará el docu
mento que justifique haber consignado en la sucursal de la 
O ajade Depósitos de esta provincia, en metálico ó en valores 
públicos permitidos por la ley para tom ar parte en las subas
tas, el 10 por 100 del -presupuesto como garan tía para dicho 
acto.

5.a El remate se adjudicará á la proposición más ventajosa 
para la Beneficencia: si se presentasen dos ó más de aquellas 
iguales, los autores contenderán entre sí en licitación oral du
rante el tiempo que disponga el Sr. Presidente, no adm itién
dose postura en baja de la cantidad presupuestada m enor 
de 25 pesetas.

6.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en el acto á los dem ás 
licitadores sus respectivos documentos de depósito.

Luego que la adjudicación provisional del rem ate haya sido 
aprobada, el contratista aum entará dicho depósito con el g Ji
ro,cter de definitivo y antes del otorgamiento de la escritura 
hasta el 20 por ICO del importe del presupuesto de la obra.

7.* Se dara principio á ias obras á los ocho dias de comuni
cada al contratista la aprobación definitiva del rem ate , que
dando obligado á term inarla bajo su más estrecha responsa
bilidad á los seis meses siguientes.

8.a Los pagos al contratista se harán por mensualidades 
en proporción de las obras ejecutadas y m ateriales acopiados, 
según certificación dei director de las obras.

9.a A la conclusión de estas, y practicada la recepción pro
visional, se liquidará y pagará al contratista el saldo que re
sulte á su favor, quedando en la sucursal de la Caja de Depó
sitos la fianza hasta ios tres meses siguientes en que se verifi
que la definitiva. Hecña esta sin responsabilidad, re tira rá  el 
contratista su garantía.

10. El contratista, además del compromiso á la exacta ob
servancia de las condiciones de este pliego, contrae el de re 
nunciar á todo fuero y privilegio, siendo de su cuenta el pago 
de la escritura y del anuncio de subasta en la Gaceta.

di. El contrato se hará á riesgo y ventura, no pudiendo so
licitar su rescisión ni indemnización por concepto alguno, así 
como tampoco apelar de sus consecuencias á otro Tribunal 
que el contencioso-aüministrativo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   que habita e n    según

cédula personal que exhibe al efecto, enterado del anuncio y  
plic go de condiciones facultativas y económicas publicadas en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, bajo 
las cuales se han de llevar á efecto las obras de reparación, 
entarimado, retejo y empedrado de la Casa-Inclusa, se com
promete á ejecutarlas, con estricta observancia al presupuesto 
y pliego de condic ones referidas, por la cantidad d e  pe
setas (en letra), para lo cual acompaña el documento que acre
d ita  haber consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia el 10 por 400 dei importe del presupuesto de 
las referidas obras.

(Fecha y firma del proponente.) 

A d m in is tra c ió n  d e l  C orreo C e n tra l.

SECCION DE DISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1.® de Setiembre
Núm. i  Antonio Candela.—Crevillente.

2 Amalia Vázquez.—Puertullano.
3 Baldomcro Sánchez.—Cebolla.
4 Basilio Pinilla.—Torralva de C.
5 Garios Serrano.—Fuentespina.
6 Carmen Segura.—Calahorra.
7 Eladia Muñoz—Nigran.
8 Elíseo Puig,—Villavieja.
9 Eugenio M. Segovia.—San Sebastian.

49 Fernando Gutiérrez.—Borleña.
11 Francisco Azuela.—Búrgcs.
42 Francisco Espinosa.—Toledo.
18 Gen ara Gallardo.—Vitoria.
14 Gumersindo Aragón.—San Martin de V,
45 Gumersindo Ayuia.—Vilianuevn.
48 Isidro Lafuente.—Córdoba.
47 J uan Mochales.—Oalat&yud.
48 Joaquín Silva,—Tarragona.
49 Jacinta Alcocer.—olmonacúl*
20 Juan Moreno,—Peralta,

| Núm. 21 Juan Antonio Bañon.—Fuenterrabía.
22 Joaquín Bria.—Barcelona.
23 Juan Bañon.—Fuenterrabía.
24 Leonor Flores.—Pina de Ebro.
25 Manuela Ramos.—Coruña.
26 María Petite.—P. del R e y .
27 Meliton Herrando.—Hita.
28 Pedro Jiménez.—M. de Aragón.
29 P ilar Palacios.—Jaén.
30 R ita García.—Nava lucillos.
31 Ram ona Padilla.—Tejedo.
32 Sebastiana Caro.—Sevilla.
33 Santiago Trigueros.—Canalejas.

Madrid 2 de Setiembre de 4878. = E 1  Adm inistrador, May- 
Mu- Botella.

C om isaría  d e G uerra d e  V ito r ia .
D. Juan Muñoz Greses, Jefe instructor de expedientes ad

m inistrativos y de reintegro en esta plaza.
Hago saber que en el expediente que por órden superior 

me hallo instruyendo contra el ex-Oficial primero de Admi
nistración m ilitar D. Antonio Gómez Jalón en averiguación 
de los hechos que motivaron la falta de 7.124 kilogramos de 
carne en latas que en Noviembre de 1877 resultó en la Facto
ría  de subsistencias de San S ebastian , se hizo necesaria la 
publicación de edictos citando y emplazando á dicho sujeto 
para su presentación en esta oficina de mi cargo. Y no ha
biendo tenido esto lugar no obstante haber trascurrido con 
exceso el térm ino legal, y en vista de lo prevenido en el ar
tículo 417 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Remo, 
aprobado en 8 de Noviembre de 4874, con esta fecha queda 
declarado en rebeldía el citado sujeto, continuando las actua
ciones del referido expediente conforme está dispuesto.

Y á los efectos que procedan publíquese esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Vitoria 29 de Agosto de 4878.=Juan Muñoz Greses.

J u n ta  d io ce sa n a  de c o n str u c c ió n  y  r e p a r a c ió n
d e te m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s t ic o s  d e  O rense.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 45 de Junio 

de 4878, se ha señalado el dia 4.° del mes de Octubre del mis
mo año, á la hora de las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del con
vento de religiosas de Santa Clara de A liariz, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata im portante la cantidad de 2.469 pe
setas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4867 ante esta 
Ju n ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto m odelo; debiendo consig
nar e préviamente como garan tía  pa .a  tomar p a rteen  esta 
subasta la cantidad de 423 pesetas 45 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Orense 28 de Agosto de 4878.=Por acuerdo de la Junta, 
Juan Soldevila, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha  d e . . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de reparación del convento 
de Santa Clara de Aliariz, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Fecha y firm a del proponente).
N o t a . Las proposiciones qus se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente Ja cantidad de pesetas y céntimos, 
escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

S u p er in ten d e n c ia  d e  las m in a s de a zo g u e  
d e A lm ad én .

A las doce de la m añana del dia 21 del próximo mes de 
Setiembre tendrá lugar ante la Jun ta de subastas, y en el des
pacho de esta Superintendencia, la prim era licitación pública 
para contratar la ejecución de las obras de albañilería, car
pintería y herrería que requieren los edificios de la mina 
Nueva Concepción, de Al nadenejos, correspondiente al año 
económico de 4878 á 4879, . :jo la cantidad fija para el rema
te de 4.569 pesetas y 70 céntimos, ¡sin perjuicio del mayor ó 
menor abono que proceda al precio del remate, según el re
sultado que ofrezca la medición á que se refiere la condición
3.a y demas del pliego que se hallará de manifiesto en la Sec
ción de Secretaria de esta dependencia, por todas las obras 
que expresa el presupuesto, y con sujeción al plano que le 
acompaña. La baja consistirá en un tanño por 400.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, con
formes en un todo ai modelo que al fina! se inserta, d esech á n 
dose las que no lo estén, y se acom pañará á cada una la cédu
la personal del postor y^la carta des pago que acredite hacer
se depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 80 pesetas en dinero ó su equivalente en papel a d m isib le  
del Estado. Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firm antes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 460 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 30 de Agosto de 4878.=M anuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones, presu
puesto y plano que le acompaña para contratar la ejecución 
de las obras de albañilería, carpintería y herrería que requie
ren los edificios de la m ina Nueva Concepción, de AJmadene- 
jos, correspondiente al año económico de 4878 á 4879, se com
promete á cum plir Jas y á realizarlas por la cantidad que de
term ina la condición 4.a, sin perjuicio del mayor ó menor abo
no que le corresponda al precio del remate, según el resulte- 
do que ofrezca la medición á que se refiere la condición 3f (y
en caso de que se haga ba jase  agregará) con la baja de........
(expresado uof letra) por 400 de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma).
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de la  v illa  de Haro.
Habiendo acordado el Ayuntam iento de esta villa sacar á 

pública licitación las obras que se han de ejecutar para la 
conducción de aguas potables á la  población, con arreglo á los 
planos y condiciones facultativas y económicas que obran en 
esta Secretaría, se hace público por medio de este anuncio que 
el rem ate tendrá lugar el dia 8 de Octubre próximo, á las doce 
de la mañana'; debiendo ajustarse las proposiciones al modelo 
adjunto, y presentarse en pliegos cerrados que se adm itirán en 
la Secr zeta ría hasta las once de la m añana del indicado dia. 
Para hom ar parte en el rem ate es indispensable depositar en 
la Tef ¿orería m unicipal la cantidad de ISO pesetas, y el recibo 
que < ie la entrega se facilite se acompañará á la proposición.

Fi&ro SO de Agosto de 4878.=Ei Presidente, Indalecio A n- 
guia jao.

Modelo de proposición*
B. No N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

en los periódicos oficiales, relativo á la construcción de la s  
•obras para la conducción de aguas potables á la villa de H aro, 
sí í compromete á ejecutarlas eon estricta sejecion á los planos 
y condiciones facultativas y económicas que aprobados por el 
]: Ixcmo. Sr. Gobernador de la provincia se hallan de m ani- 
í iesto en la Secretaría de Ayuntamiento, por la cantidad de 
í [eu le tra ), . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

kfeeto el dia 81 del corriente, á la una de la tarde, en la tercera 
«C/asa Consistorial la subasta en pública licitación y ppr pujas 
,.á la liana de las obras de revoco, lavado de la cantería, cons
tru cc ió n  de persianas y p in tura de la fachada de la expresada 
><Jasa, sita en la plaza' de la Constitución, núm. 8.

Les pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo, d: doce á cuatro, todos los dias no fe
riados que medien hasta el dál remate.

Madrid 1.° de Setiembre de 4878.=Por A. del Sr. Secreta
r io , el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

A lcaldía con stitu cion a l de Illana, en la  prov in cia  
de Guadalajara.

El Ayuntamiento que presido tiene acordado celebrar nueva 
xsubasta para la construcción de las obras de un camino veci
nal ó carretera de tercer orden que partiendo de esta villa en- 
lace con la carretela que de Trraneon va á la Arm uña, cuyo 
-acto tendrá lugar en las Gasas Consistoriales de esta villa á 
los 30 dias del en que aparezca este anuncio inserto en la Ga- 
o e t a  d e  M a d r i d , y hora de las diez de la mañana, bajo el tipo 
de 31.895 pesetas y 93 céntimos, importe del presupuesto.

Los que deseen tom ar parte en la subasta presentarán sus 
proposiciones arregladas al modelo que se estampa á continua
ción, debiendo sujetarse los proponentes á las condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en la Secretaría de este M uni
cipio para conocimiento del público.

Illana 88 de Agosto de 1878.—El Alcalde, Ildefonso Fuerte .
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   cuya personalidad justifica con
3a cédula adjunta, enterado del anuncio, presupuesto y pliego 

•de condiciones que han de regir p a ra la  subasta del camino 
vecinal que partiendo desde la villa de Illana enlace con la 
carretera que de Tarancon va á la Armuña, se compromete ó 

«ejecutar los trabajos en la cantidad de (en letra.)
(Fecha y  firma.) X —381

A lcaldía  constitucional de L orca..
D. Fernando Lorente Sesto, Teniente de Alcalde y encar

dado accidentalmente de 3a Alcaldía de esta ciudad de Lorca.
Teniendo acordado el Excmo. Ayuntam iento constitucional 

*de esta ciudad proceder á la  inm ediata ejecución de las obras 
.de-conveniencia y utilidad pública para que se halla, au to ri
zado por;Rea! orden de 88 de Junio del presente año, y cum
pliendo con lo dispuesto,en el Real decreto de 87 ¿e Febrero 
•de 1838 é.instrucción de 18 de Marzo siguiente, se anuncia la 

jjsubasta y rem ate de las indicadas obras, que tendrá lugar ante 
¿este Excmo. Ayuntam iento en el décimo dia, á contar desde la 
publicación de este edh to en el Boletín oficial de la provincia, 
por ser todas aquellas de urgente realización, con arreglo ájjJos 

j planos y condiciones aprobadas y que estarán de manifiesto en 
1 &-Secretaría de este Ayuntamiento para conocimiento de los 
q Be ¡pretendan interesarse en dicha subasta.

Lorca 88uie Agosto de 1878 —Fernando Lorente.—Por su 
m. iiAskdo, Juan Borgoñós, Secretario. X—381

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
B r i v i e s c a .

B. P ascual CMrveches y Rojo, Capitán graduado, Teniente 
del escuadrón de la Guardia civil de la Comandancia de B úr- 
gos, y F ’ísaal nombrado por el señor primer Jefe de la expre
sada Comandancia.

Habiéndose ausentado de la villa de Briviesca el guardia 
civil de segunda clase de la tercera .compañía de esta Coman
dancia E nrique Palacios Izquierdo, á  quien estoy procesando 
por el delito de prim era deserción; y usando de la jurisdicción 
que el Rey nuestro  Señ&r tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el 
presente llamo, eit@ y emplazo por prim er edicto ó pregón á 
dicho Enrique Palacios Izquierdo, señalándole la casa-cuartel 
de esta villa, donde deberá presentarse personalmente dentro 
de 30 dias, que se cuenéan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y  defensas; y de no comparecer en el .referido plazo 
bq seguirá la causa y senten ciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra por el delito que merezca psna mas grave entre el 
de desercion-y el que causó su fuga, haejundo el cotejo de una 
y otra pena, sin más llamarle ni mnpl&wfé? por ser esta la vo
luntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia 
de todos.

En Brivitsca á 83 de Agosto de 4878.»Pa señal OUirYOQhes
lio jo,—Por su m uncí 0 do, Pedro Huerta Gonzalo.

                                             Zaragoza.D. Juan Hcdiger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co
m andante fiscal del prim er batallón del regim iento in fantería 
de Guipúzcoa, núm. 57.

Habiendo desertado de la Comandancia correspondiente al 
cantón de Canfranc (Huesca) los soldados Miguel Budo E stu 
dios y Salvador Roca Orta, á quienes estoy sum ariando por di
cho delito; usando de las facultades que en estos casos conce
den las Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto á los expresados, señalándoles esta Fiscalía, sita 
en el cuartel de la Aljafería de esta capital, donde deberán pre
sentarse en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
este edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no presen
tarse en el plazo señalado se les seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Zaragoza 85 de Agosto de !878.=Juan Iiediger.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcira.

D. Juan Gisbert Nuñez de Prado, Abogado, Juez m unicipal 
de esta ciudad, é interino de prim era instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Delgado 
Martínez, natural de Ja lance, vecino de esta ciudad, para que 
-dentro del térm ino de nueve dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en la cau
sa crim inal pendiente contra el mismo sobre hurto  frustrado 
de dinero.; pues de no verificarlo así le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar coa arreglo á derecho, según la vigente ley 
de Enjuiciam iento criminal.

Dado en Alcira á 47 de Agosto de 1878.= Juan Gisbert.== 
Por su mandado, Ensebio La Carta.

Alhama.
D. Fernando Saborido y García, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en la ejecutoria 

que se sigue en este Juzgado procedente de causa seguida con
tra  Juan B autista Calvo Rivera y consorte por allanam iento 
de morada y tentativa de violación , se ha acordado la prisión 
de dicho procesado, ó la presentación en este Juzgado ó sus 
cárceles dentro del térm ino de 80 dias; y para que tenga efec
to dicha prisión, pido y encargo á  los Sres. Jueces, A utorida- 
der.y demás agentes de la policía judicial que supieren el pa
radero del repetido Juan B autista Calvo Rivero procedan á su 
prisión y remisión á  este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Alhama á 80 de Agosto de 4878.=Fernando Sabo- 
rido .= P or mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

A m u r r i o .
D. Rafael García Crespo, Juez de prim era instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes que á su óbito intestado 
ha dejado D. Gregorio Fernandez y Fernandez, Presbítero, na
tural de Bóveda y vecino que fué de Délies, en esta provincia de 
Alava, el cual falleció en este último el 9 de Noviembre de 1876* ( j
para que en el térm ino de 80 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducir
le en forma al juicio de abintestato que se sigue en este Juzga
do y por la actuación del que refrenda á instancia de su padre 
D. Antonio Fernandez Lomana, único que á la fecha se ha 
presentado y gestiona en los autos; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Amurrio á 16 de Agosto de 4878.=*Rafael García 
•Cre$po.=Por su mandado, Andrés de Unzueta. X—386

A n d ú j a r .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita al soldado Rafael Ruiz Gómez, li
cenciado del Ejército de Cuba, para que se presente en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á recoger un abona
ré expedido á su favor de la cantidad de 89 pesos 56 centavos, 
bajo el núm. 334, el cual ha sido ocupado al procesado Anto
nio Jiménez Niebla con una libreta de los alcances de dicho 
soldado.

Dado en Andújar á i l  de Agosto de 4878.=Antonio Mal- 
donado González. == Por mandado ele S. S., Francisco García y 
Solero.

Barcelona.-San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Beitran de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fernandez y 

Silvera ó Grau, soltero, de 38 años de edad, dependiente de 
café, sin instrucción, de estatura un poco alta, moreno, pelo 
negro, ojos pardos, usa bigote, nariz y boca regulares, natural 
y vecino cíe San Andrés de Palomar, para que dentro el térm i
no do nueve dias, contados desde la inserción d é la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sit© en 
los bajos de la cárcel, para am pliarle su indagatoria en la cau
sa que contra él y otro se sigue por estafa; bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Y en nombre' de S. M. oí Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todos las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
y de conseguirla, le dejen en las cárceles de este partido á dis
posición de mi Autoridad.

Dada en Barcelona á £9 de Julio de '1.878.=Joaquín d.§ Erraz- 
guin.=Liociuñudo José Antonio Sane Mz, Escribano.

Béjar.
D. Julián Cernuda y Cernuda , Juez de primera instancia 

de Béjar y su partido.
Por virtud del presente edicto se c i ta , llama y emplaza á 

todos los que sean acreedores de D. Luis Sánchez é h ijo s , fa
bricantes de tejidos de hilo y frisas, y vecinos de esta ciudad, 
para que el dia 83 de Setiembre próximo venidero, á las diez 
de su m añana, se presenten en la sala de audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la ju n ta  de acreedores por mí 
aeordada en los autos de concurso voluntario promovido á 
instancia del D. Luis Sánchez é hijos, para tra ta r  de la quita 
y espera que solicitan repetidos señores; y se previene á los 
acreedores se presenten en la jun ta  con les títulos de sus cré
ditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos en otro caso.

Dado en Béjar á 86 de Agosto de i 878 .=Julián Cernuda. =  
Francisco Rodríguez Peña. X —380

B ilba o .
D. Venancio de! Valle, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de D. José Manuel Elorrieta. 
vecino que fué de la ante-iglesia de Arrigorriaga, donde falle
ció el dia 18 de Diciembre de 1876 sin disposición alguna tes
tamentaria, para que dentro del último término de 80 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre 
dicho abintestato por la Escribanía de D. Julio Enciso; debien
do advertir que hasta la fecha sólo se han presentado D. Juan 
Pedro Arana, vecino de la ante-iglesia de Navarnis, en repre
sentación de su esposa Agueda de Elorrieta, y además José Ma
ría  y Juan Meliton de Elorrieta. Si así lo hacen se les oirá y 
adm inistrará justicia, y de lo contrario se seguirán adelante 
las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Bilbao á 80 de Agosto de i878.=Venancio del 
V&lle.^Por su mandado, Julio Enciso.

Lo compulsado corresponde bien y fielmente con su origi
nal, á que me remito y firmo con rem ision.=V .# B .°=V alle.=  
Julio Enciso. X—388

                                         Borja.

      D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la eludan 
y partido de Borja.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
prim era y única vez á un mendigo, cuyo nombre, apellido y 
domicilio se ignoran, de las señas siguientes: estatura alta, 
delgado de cuerpo; viste pantalón, gorra y alpargatas abier

tas, en mangas de camisa, con m anta morellana á medio uso 
y un palo delgado con cachiporra, el cual salió del pueblo de 
Boqueñeni el 6 del actual con dirección á Navarra, y en el ca
mino y térm ino de dicho pueblo ie clió de golpes, causándole 
algunas heridas, á otvo mendigo llamado Ramón Gómez, para 
que en el térm ino de 80 dias, á contar desde que aparezca in
serta la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que por el hecho indicado me 
hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo en dicho 

término 1c parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades precedan 

por medio de sus agentes de policía judicial á la  busca y cap
tura del referido sujeto, cuyas señas so han expresado, ponién
dolo á mi disposición por tener decretada su prisión con esta 
fecha.

Dada en Borja á 17 de Agosto do 1878.=Pablo R ev erte r.^  
Por su mandado, Apolonio Remon.

Cazoria.
D. Antonio José Villanueva, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la ju n ta  general de acreedores del d i

funto D. Juan Manuel Montero, vecino que fué de Santo Tomé, 
celebrada en este Juzgado el dia 3 de Abril último, se nombra
ron síndicos dol concurso á D. José Vallejo y Torre y D. Luis 
Amador Cuevas, de estos vecinos, y  se anuncia para conoci
miento de las personas á quienes pueda interesarle; previnién
dose que se haga entrega a dichos síndicos de cuanto perte
neciera al finado, bajo pena de mal pagado.

Dado en Cazorla á81 de Agosto de 4878.—Antonio J. V í- 
]íam ievn.=Por mandado de S. S . , Julián Molina Yelasco.

X —383
Estrada..

El Dr. D. Luis Pastor Sieiro, Juez accidental de primera 
instancia de Estrada.

Hago público que en sumario pendiente contra Ramón Vi- 
lariño y José C o raines por lesiones graves á José Ccrviño, se 
libró cédula para concurrencia de Manuel Iglesias y José Mato 
de Rubín á declarar como testigos; y como no haya podido 
averiguarse su domicilio, se les cita paro, que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan á este Juzgado á prestar dicha 
declaración.

Estrada 18 de Agosto de 1878.=Lui:s Pastor Sieivc •-==■■ José 
María Brañas.

Granada.-Campillo.
D. losó María Castellano, Juez de primera insi-onc.ua del dis

trito  del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza por 

térm ino do 80 di as á D. Miguel. Oliva Rubio, vecino de esta 
ciudad, propietario, casado y empresario de quintos , y ue edad 
de 4-0 años, para que dentro de dicho ucr r 1 se m scRc en 
esto Juzgado para recibirlo declaraos: u
á los yargoe que le resultan en hi musa  se- a  s:.,uo sobre
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falsedad de documentos; pues de no hacerlo le parará los per
juicios que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial dispongan y procedan á la 
busca y captura del mencionado D. Miguel Oliva, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 1.* de Julio de 1878.-=José María C as- 
tellano.=Por mandado de S. S., Nicolás María López Marin.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

RE CT IFIC AC IO N .

La casa que se subasta, según anuncio publicado el 89, está 
situada en la calle de la Espcrancilla, y no de Santa Inés como 
equivocadamente se dijo.

Madrid 31 de Agosto do 1878.-= E l actuario , Bonifacio 
Guillen. N-—319

M a d r id .—U n i v e r s i d a d .
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del d is

trito de le Universidad.
Por el presente edicto, y en virtud de expediente de nece

sidad y utilidad, se vende en pública subasta la casa sita en 
esta capital y su calle de Ja Madera Alta, núm. 61, con vuelta 
á la del Espíritu Santo, por la que tiene el núm. 9, ambos mo
dernos, manzana 463, tasada en 58.203 pesetas á rebajar cargas.

Para su remate, en el que no se adm itirán posturas infe
riores á la tasación, se ha señalado el miércoles 18 de Setiem
bre próximo, á la una de la tarde, en el local de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia.

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 1878.=Luis Rubio y 
Cadena.—Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—326

NOTICIAS OFICIALES.

L a C oncordia.
SO CIEDAD E S P E C IA L  M IN ER A .

Esta. Sociedad ha acordado la derram a del dividendo pasi
vo núm. 16, de 20 rs. por acción, con fecha de hoy. Lo que se 
anuncia para los efectos del arfe. 14 del reglamento.

Madrid 1.° de Setiembre de 1878.—E1 Presidente. F. Rodero.
X—322

Sociedad  a n ó n im a  esp añ o la  d e la  p ó lv o r a  d in am ita .
privilegio A. N obel.

N o habiendo podido tener lugar l a  jun ta  general ordinaria 
de señores accionistas, convocada para el dia 31 del próximo 
pasado mes de Agosto, por falta de asistencia, el Consejo de 
adm inistración, en cumplimiento del art. 26 de ios estatutos, 
convoca a una segunda reunión que se celebrará el dia 16 del 
corriente mes de Setiembre, á las dos de la tarde, en París, calle 
Taitbout, núm. 2.

Para tener derecho de asistir á la  jun ta  se necesita ser po
seedor de 26 acciones de capital, ó 60 acciones de usufructo, 
que deberán depositarse 10 dias antes de la ju n ta  en. el dom i
cilio social en Bilbao, en Ja Sociedad general de Crédito Movi- 
liario Español en París y Madrid, ó en las oficinas de la. So
ciedad en París, núm. 2, calle Taitbout.

Los acuerdos de esta junta  no podrán versar sino sobre los 
puntos sometidos á la  primera, y las resoluciones que se adop
ten en ella serán valederas cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes ó representados.

Madrid 2 de Setiembre de l878 .= P or el Administrador De
legado, A. Piquet. X— 327

F erro -ca rril de C órdoba á M álaga,
El Consejo de administración, en uso de las facultades que 

le concede el art. 36 de los estatutos, convoca á jun ta general 
extraordinaria de señores accionistas, que se reunirá el uia 20 
de Noviembre próximo, á las once de la mañana, en el domi
cilio social (estación de Málaga), para deliberar y resolver so
bre la venta del haber social de la Compañía y consiguiente 
disolución y liquidación de la misma.

Los poseedores do cinco acciores á lo m enos, que quieran 
concurrir á esta ju n ta  general, se servirán, depositar las que 
Ies den derecho de asistencia hasta el dia 20 de Setiembre 
próximo inclusive en Málaga en las o0ciñas de la Sociedad, y 
en París en las de la Banque de París et des Pays Bas, rué 
d’Antin, núm. 3.

Un resguardo nominal^expedido por la oficina que reciba 
el depósito, acreditara el dia en que este se haya verificado, y 
servirá para obtener en el domicilio social la tarjeta de en
trada á la junta.

El derecho de asistencia á dicha jun ta  no podrá delegarse 
sino en favor de otro accionista que concurra por derecho" pro
pio y en virtud de poder depositado en el domicilio social 10 
dias antes del señalado para la junta.

Málaga 27 de Agosto de 1878.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Manuel Casado. X -309—1

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id , 
Observaciones metereológicas del dia 2 de Setiembre d e 1878.
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G n r u f ia .» . . .  5(8 S a n t ia g o . . .^  © 4?$
C u e n c a . , . . .  p a r .  » S e g o v ia . . .^ .  » R 8 p ,
F e r ro l . . . . . .  5{S [ S e v illa .. . . . .  © 3(8 d.
G e r o n a . . .  . . j  » 4 {4 S o r i a . . . . , » .  p a r . »
G ijon  -i » 4{2 j T a r r a g o n a . .  * 8j8
G r a n a d a . . . .  » 4}4 ¡ T e r u e l . . . . , »  * 4j4
G uadala jara^  í¡8  » T o ledo    4 [4 x>
S aro  . .  «> •« .¡f » 4[4 1 T u d e la .. . . . . .  R 4  »
S u e lv a . .  * • - » Bj4 d. V a le n d a . . . .  & 3f8 d .
H uesca.. • • •  • * 4jS V a l la d o l id ..  »
iaeüa.. . . . . . .  X a r . » V igo     » 4 ¡8
Je^ez F ro n t * » V i to r ia . ,» ,»  *
L eón » #[8 Z am o ra . . , . ,  l{8 %
L é rid a ,.» ,,.» : v» i ¡3  Zaragoza,.,,.» *> ^ 4
U ñare* . p a r . » ü

B alsas
?AZIÍS S i  DS AGOüi'O*

f coi ’S " A 4 3 3(4.

p J o á  31

¿taróos franam t f % fĈ i  á 76 7̂0.»wi f l # i f nww«i . . . i | 5 p W i m . .................... á 4Í2S85,.
Goasolidados-ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 94 3^ 6,

@8U8#b2o# cS la la ies  s e b r e  p lasae»  e& tem jasfm *
Lóadrcs, á 90 dias fecha, din&- 48*4 5 
París, á 8* dias vista, frene. 5*00,

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M A d r id .
B®1 parte remitido este dia por la Intervenoioa del M ercado^ 

gramas y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo ríguiejt®; 
Carne de vaca, de 44 8 i5 pesetas la arroba, y- á¡d*3i el kilésTamo. 
Idem d@ carnero, á 0*53 posetas.- la Libra* y ári‘4 0 el kilógramoJL 
tocino añejo, de ¿ 20 peseta® la arrobS’í de á C;iM pes^a* 

la li bra, y de 4 *9á á ^02 el kilógram o»
Jamón, de 27*50 a-30 pesetas la arrobn; d®-4*$5 i  4*75 la libra* y 

i® $*68 á ^80 el kllóxramo» '
Faa d# do» libras, da 0‘43 a r m , ^ do 0*48 á O ^ p e s e to  el kSió 

gramo.
Garbanzos, de 6 á i 4*50 pesetas la arroba; de i-; r59  la 1í̂ p& 

f  é.8 0*64 a 4 *28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 peseta# la arroba; de 6*25 á I 1‘#7 la libro» v 

de 0*64 á 6*70 el kiiógramo.
Nota» Reses degolladas en el dia de a^er.—V&oas» Cerne

ros 780.,—Terneras, 69¡—Total, 973.
Su peso en libras... 72.460.—Idaoa en kilogramos.. .  33.25fo.

E stach i i e  los predhotos-; rm m d a & b ^ . e n  esta- e a p iia ll  e n  tc&¡ Ma¡. 
i e  a y e r  p m ■ a r b i t r w s  so b m  a r M m lo s , i e  G o n m m o /

........  ̂ ' » - — «*5»

füMTOS 91 aXGAUUA#IÔ |jP£fl&.€á9lfS.l)»U#T®SD% rbsau»
 ..........    11 "n-mrrnn.w-v^Mi-, |  j ™.mn nwlKKínjMr»

Toledo. . . . . . . . . 6  94fi‘2Ŝ  |l Fábricas do c e n c a s :
S e g o v la .. . . . . . . . . . . . .S .  4 457 77 ¡| segunda quincena. »
liarte  i 7.363*̂  4i ¡ ! I^dzos de hielo M er-
Bílbao. ,v... • . .  I 2 225%& | venidos . . . . . . . . .  »
Aragón. . . . . . .  2.51 y Fábrica de ga^cok y
Valencia,. . . . . . . . . . . .  . fe 3.96*‘50 i} residuos».. ,lJt. . . . . .  »
Mediodía.. . . » ........... , .[ | 9 . 5 * 4 * |  Mataderos... . . . . . . . . .  9.87Wm
Correos    jj 8^69’

0 í IlíU L,»».,»___ y 46.4Ar»*04

Lo que se si y -úblko c¿^.ocím^ato.
Madrid 2 <Ée- S'M©¡¡¡&bi:e á» Alcalde, Marqués»da* Tornen,

ros, viudo cti$-l Villa?*,

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.
M A D R I D — Hem os recibido, y agradecem os, un  ejem 

plar del a lm a i,taque El Quita-pesares para  1879, redactado 
por conocido? s escritores festivos, é ilu s trado  con num erosas 
ca rica tu ras .

Se h a n  repartido  los cuadernos 14 y 15 del A tlas geo- 
gráfim  u n  iversa l, form ado por el Dr. D. Ju an  Y iíanova y 
F iera, y f qirigido en su parte  a r tís tic a  por D. Otto NeusseJ, 
que publ icari los editores A sto rt herm anos. Com prenden 
dichos c n ad e m o s un excelente m apa etnográfico general 
y nniiif ;rosss páginas de texto , ilu s trad as  con algunos exce^ 
lentes grabados en m adera.

E1 íStado s a n i ta r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semf ana .— A ltura barom étrica m áxim a, 70^,4¿; m ínim a, 
70^ >27.— T em peratu ra m áxim a, 43°,0; m ín im a, 12°,7.— 
Vi* entos dom inantes, S. O. m uy m arcado, O. S. O., O., S. 
y N. o.

Los afectos dom inantes han  experim entado  pocas va
riac iones desde la sem ana an terio r; han d ism inuido , sin 
em bargo, los padecim ientos ca tarra les de los órganos res
piratorios, y aum entado  los de igual clase del apara to  gas- 
tro -in tes tin a l. Las fiebres gástricas y gástricas, catarrales, 
las in te rm iten tes  y las congestiones hepáticas siguen pre
sentándose; habiendo d ism inu ido  los reum atism os febri
les, las neuralg ias y las exacerbaciones de las neurosis 
crónicas.

Los estados congestivos y las hem orrag ias de los cen
tro s nerviosos siguen presentándose. En los niños han 
aum entado  las fiebres e rup tivas, particu la rm en te  las de 
form a variolosa. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA.

San Ladislao, Rey; San Sandalio, m ártir, y Santas Eufemia 
y Serapia, vírgenes.

C uarernta H oras en  la   p a rro q u ia  de San Sebastian .

ESPECTÁCÚLOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO-—A las
nueve.—A beneficio de los artistas de la compañía china.—El 
último figurín .—Compañía china.—Baile.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las n u e v e . -U ltim o 
concierto de la- temporada bajo la dirección del Maestro señor 
V á z q u e z .

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—i »  Bella
Profn/miera.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-café-concierto).-y
A las ocho y media.— Los dos amigos y el dote.— Mi Secretario  
y yo. —Ejercicios por los herm anes Marianos.—Robo domestico.

CIRCO DE P E I GE,— A las nueve de la n o c h e . — Función 
en la que tomarán párte les anglo-indios Mrs. VaJjean herma
nos en sus sorprendentes ejercicios, y los velocipedistas m - 
gleses. ^  ^  I


